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RESOLUCION N* 93.1.1.1.-— — - 

PABLO ORTIZ GARCIA Lo 433 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de febrero de 1993, se ha otorgado ante el Notario 
Tercero del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y teforma de estatutos de “CLINICA EL BATAN DEL POZO S.A."; 

QUE el doctor César Del Pozo Herdoíza , en su calídad de Presidente 
de la compañía, con el patrocinio del doctor Rafael Novoa Flor, ha 

solicitado la aprobación de la iudicada escritura pública a cuyo efecto 
ha presentado tres coplas certificadas de la wisma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de la Intendencia 
de Inspección y Control ha presentado el informe favorable No. SC.1IC.IAE.- 
93.042 de febrero 2 de 1993; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Derecho Societario mediante memorando No. DJ,C.93.180 de marzo 9 
de 1993, ha emitido informe fevorable para la continuación del trámite, 

una Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM-92513 de diciembre 13 de 19923 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capitsl de "CLINICA EL 
BATAN DEL POZO S.A." por VEINTICINCO MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL SUCRES 

(5S/. 25'094.000), con lo que asciende a CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. 46'294.000) dividido en 46.29% acciones 

ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (Sf. 1.000) de valor cada 
una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referída escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito 
tome nota al mergen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 

dei contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la iudícada escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 24 de septiembre d 
1987 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha pr 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, medíante la escritura 

   
    



' 

v 2 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

po
o 

[de
] A 

? CLINICA El EATAM bil POL EP z 

== ge 

pública que se epctoedba por la prescute Resolución y silente razón de 
está suotación. 

ATIGRO QUISTL.- VISPGAER que en extracto de la referida «escritura 
yo publique, por uu Vez, 6n uno de los diarios de usyor circulación 
en Guito. dan ejeaplar de la publicación deberá entregerse «€ este Despacho, 

CUMELIOO, Vuelva el oxperiente. 

COMUNIQUES bn DADA y Lidpada 

va Qlto, CTC    

  

Pablo Ortiz varcía 
INTENDENTE Ne COMFASIAS DU CITO 

   


